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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, RETO DEMOGRÁFICO, IGUALDAD Y TURISMO 
 

Instituto Asturiano de 
Administración Pública 
“Adolfo Posada”  

 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 15 PLAZAS DEL CUERPO DE 
VIGILANCIA DEL TERRITORIO, GRUPO C, SUBGRUPO C1, EN TURNO DE PROMOCIÓN 
INTERNA, EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 16 DE OCTUBRE 
DE 2025 (BOPA DE 22/10/2025). 
 
 

ANUNCIO DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN 

 
CALIFICACIONES DE LA PRUEBA POR ORDEN ALFABÉTICO 
 
 
TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA ORDINARIO: 

 
RELACIÓN DE APROBADOS: 
 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE NOTA 

***3459**                 ANTON ESCALADAS, JOSE LUIS 40,8333 

***7635**   CALVO RODRIGUEZ, JORGE   39,4444 

***9309**                 DEL VALLE MARTINEZ, LUIS MIGUEL 48,0556 

***9152**                 DIAZ PRADO, MANUEL ANGEL 35,2777 

***0039**                 FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSE ANGEL 50,5556 

***6919**   FERNANDEZ PEÑAS, JOSE ANTONIO 43,8889 

***0287**   FERNANDEZ RODRIGUEZ, FLORENTINO 48,3333 

***5189**   GARCIA GARCIA, IGNACIO 51,9444 

***9518**   MARTINEZ GOMEZ, FRANCISCO JAVIER 42,7777 

***7469**   MUÑIZ GONZALEZ, JORGE 49,7222 

 
 

 
Opositores calificados como no aprobados 
 
Han sido calificados como no aprobados todos los aspirantes que habiendo 
realizado esta prueba no figuran en la precedente relación. 
 
Otros opositores excluidos del proceso selectivo 
 
Además de los no aprobados quedan excluidos del proceso selectivo todos aquellos 
aspirantes que no hubieran comparecido a la realización de esta prueba y aquellos 
que, habiéndolo hecho, se hubieran retirado durante su celebración o les haya sido 
anulado el ejercicio. 
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PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE 
LOS MÉRITOS QUE SE ALEGUEN PARA LA FASE DE CONCURSO. 
 
Conforme a lo dispuesto en la base Décima de la Resolución de 16 de octubre de 
2025, de la Directora del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada”, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de 
Vigilancia del Territorio de la Administración del Principado de Asturias, se concede 
un plazo de 10 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la 
calificación de esta prueba única de la fase de oposición, para que los aspirantes 
que han superado la misma aporten los documentos acreditativos de los demás 
cursos de formación (los no impartidos por el IAAP “Adolfo Posada”), y, en su caso, 
demás méritos que se aleguen. Estos documentos se aportarán en documento o 
copia auténtica, acompañados de escrito dirigido al Tribunal Calificador y de los 
datos personales de la persona interesada. El formulario para la aportación de la 
documentación se encuentra disponible en https://iaap.asturias.es/ en el apartado:  
Selección/Información al opositor/Fase de concurso/Ayuda para tus trámites/ 
Aportación de méritos de promoción interna. 
 
Los méritos referentes al grupo, categoría de pertenencia y antigüedad en la misma 
así como la acreditación de los méritos resultantes de la antigüedad en la categoría 
desde la que se concursa y los acreditativos de la formación impartida por el IAAP 
serán recabados de oficio.  
 
 
Contra el presente acuerdo del Tribunal calificador, si decide directa o 
indirectamente el fondo del asunto, determina la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses 
legítimos, podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección del Instituto 
Asturiano de Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
 

Oviedo, a 10 de abril de 2026 
 

El Secretario del Tribunal 
 
 
 
 

 
DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar 

que este documento ha sido objeto de la debida 

exposición en el tablón de anuncios del IAAP y 

del SAC el día 10 de abril de 2026 
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